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Modera la Jornada: Carmen Mancheño Potenciano
Médica del Trabajo de la Secretaría de Salud Laboral de CCOO de Madrid

PROGRAMAINTRODUCCIÓN

La mejora de las condiciones de trabajo en España, como derecho de 
los trabajadores, se remonta a los tiempos de la Revolución Industrial. 

Lo que realmente marca un antes y un después en la historia de la 
prevención de riesgos laborales en nuestro país es la denominada Ley 
de Accidentes de Trabajo, aprobada en 1900, y considerada como la 
primera ley de seguridad social en España.

Pero no empieza a tomarse realmente en serio en Europa hasta los 
años 70, debido a la fuerte presión que los sindicatos ejercen por me-
dio del movimiento por “la mejora de la calidad de vida en el trabajo”.

En 1971 entró en vigor en nuestro país la Ordenanza General de Se-
guridad e Higiene, que ha estado vigente hasta que, paulatinamente y 
desde 1995 en que se publica la LPRL, que ha cumplido ya 20 años, 
se ha ido sustituyendo por ésta y todos los Reglamentos que de ella 
se derivan. Esto supuso un avance cualitativo, al pasar de un sistema 
proteccionista a uno prevencionista.

En la estructura de CCOO de Madrid, corresponde a la Secretaría 
de Salud Laboral velar por las condiciones laborales de las trabaja-
doras y trabajadores madrileños.

Esto implica un esfuerzo continuo en preservar su salud y su vida de 
manera que la actividad laboral se desarrolle en una situación digna. 
Nadie, por el hecho de trabajar, ha de verse agredido en su salud ni 
condenado a sufrir un accidente que le lleve incluso a perder la vida. 

Ninguna persona, por ejercitar su derecho al trabajo y por cumplir con 
su deber de trabajar (artículo 35 Constitución Española), ha de estar 
expuesta a padecer mermas en su integridad personal. Y esto ha de 
ser entendido tanto en relación con la realidad concreta su puesto de 
trabajo como con las condiciones y el entorno en que se desarrolla. 
La siniestralidad laboral no es inherente al hecho de trabajar.

Esta jornada se enmarca en las actuaciones del IV Plan Director en 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid y está 
organizada por CCOO de Madrid.

Presentación de la Jornada

Engracia Hidalgo Tena
Consejera de Economía, Empleo y Hacienda 
de la Comunidad de Madrid

Jaime Cedrún López
Secretario General de CCOO de Madrid

Ponencia: 
Recorrido Histórico de la salud laboral: El papel del sindicato

Antonio Baylos Grau
Catedrático de Derecho del trabajo 
en la Universidad de Castilla-La Mancha

Pausa 

MESA:  
Actuaciones en Salud Laboral

Ángel Jurado Segovia
Director General de Trabajo de la Comunidad de Madrid 
y Gerente del IRSST

Javier Cerrolaza Aragón
Director Territorial y Jefe de Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social de Madrid

Carmelo Plaza Baonza
Secretario de Salud Laboral de CCOO de Madrid

Coloquio

Clausura de la Jornada

10:00 h.

10:30 h.

11:30 h.

12:00 h.

13:30 h.

14:00 h.


